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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27182 ORDEN de 31 de agosto de 1983 por la que se 
aprueba el expediente del concurso-oposición, tur
no restringido, a ingreso en el Cuerpo de Profe
sores de Educación General Básica convocado por 
Orden de 1 de marzo de 1982.

Ilmo. Sr.: Conforme a los términos de la Orden de 1 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 3), que convo
có concurso-oposición, turnos libre y restringido, para ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica; ha
bida cuenta de que las actuaciones de los Tribunales se han 
ajustado en todo a los preceptos del Estatuto del Magisterio, 
Orden de convocatoria y Decreto de 27 de junio de 1968, y re
solviendo las deficiencias observadas en la documentación apor
tada por los interesados, conforme a lo exigido en el núme
ro 39 de la convocatoria;

Resultando que por Orden de 1 de marzo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 3), y de conformidad con la también 
Orden ministerial de 27 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 3 de marzo), que establece las bases generales, se 
convocó concurso-oposición, turnos libre y restringido, para 
proveer 5.200 plazas —todas ellas «en expectativa de ingreso»—, 
2.700 para el turno libre y 2.500 para el turno restringido; por 
Orden de 26 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de junio) se nombraron los Tribunales que habían de juzgar 
los ejercicios del citado concurso-oposición, y en cumplimien
to de lo prevenido en el número 38 de la Orden de 1 de marzo 
de 1982 han sido remitidas a este Departamento por los corres
pondientes Tribunales, las propuestas de los Profesores selec
cionados que, como resultado del concurso-oposición han de 
ocupar las 2.500 plazas anunciadas para el turno restringido, 
así como la documentación de los mismos;

Resultando que del examen de las documentaciones aporta
das, o de la no presentación de las mismas, procede la exclu
sión o la admisión condicional de los siguientes candidatos, 
por las causas que se determinan:

A) Admisión condicional:

Don Antonio Clemente Rodríguez, número 19 del área de 
«Ciencias Sociales» del Tribunal 3.° de Alicante, por no apor
tar hoja de servicios certificada, o justificante que acredite su 
derecho a participar por el turno restringido.

Don Abilio Delicado García, número 65 del área de «Cien
cias Sociales» del Tribunal 3.° de Alicante, por no aportar hoja 
de servicios certificada o justificante que acredite su derecho 
a participar por el turno restringido.

Don Juan Antonio Ortuño Espasa, número 1 del área de «Fi
lológica» del Tribunal 3.° de Alicante, por no aportar hoja de 
servicios certificada o justificante que acredite su derecho á 
participar por el tumo restringido.

Doña Angeles Lara Martínez, número 2 del área de «Mate
máticas y Ciencias de la Naturaleza» del Tribunal único res
tringido de Badajoz, por no aportar el certificado médico ordi
nario que acredite no padecer enfermedad infecto-contagiosa 
alguna, ni defecto físico ni psíquico. Asimismo, por no apor
tar el certificado antituberculoso, expedido por un dispensario 
oficial, que acredite no padecer enfermedad evolutiva de ca
rácter tuberculoso, en fase de contagio.

Doña María Teresa Cantero Contreras, número 5 del área 
de «Ciencias Sociales» del Tribunal único de Burgos, por no 
aportar hoja de servicios certificada o justificante que acre
dite su derecho a participar por el tumo restringido.

Doña Amalia Luque Martínez, número 20 del área de «Cien
cias Sociales» del Tribunal 3.° de La Coruña. por no aportar 
hoja de servicios certificada o justificante que acredite su de
recho a participar por el turno restringido.

Doña Pilar Vacas Higuera, número 29 del área de «Ciencias 
Sociales» de] Tribunal 3.° de La Coruña, por no aportar hoja 
de servicios certificada o justificante que acredite sú derecho 
a participar por el turno restringido.

Doña María Fe González Granja, número 35 del área de 
«Ciencias Sociales» del Tribunal 3.° de La Coruña. por no apor
tar hoja de servicios certificada o justificante que acredite su 
derecho a participar por ei turno restringido.

Doña Francisca Jesús López Cabrera, número 183 del área 
de «Ciencias Sociales» del Tribunal único de Las Palmas, por 
no aportar certificado que acredite haber abonado los dere
chos para la obtención del título académico que faculte su in
greso en el Cuerpo de Profesores de EGB.

Considerando que al ser preceptiva la presentación de la 
documentación exigida en el número 39 de la convocatoria pro
cede admitir condicionalmente, hasta la aportación o subsana- 
ción de la misma, a los opositores que se encuentren en tal 
caso;

Considerando que las actuaciones de los Tribunales se han 
ajustado en todo a los preceptos del Estatuto, Orden de convo
catoria y Decreto de 27 de junio de 1968,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Admitir condicionalmente en las propuestas de 
aprobados a los opositores que a continuación se indican, quie
nes deberán presentar o subsanar los documentos anterior
mente especificados:

Don Antonio Clemente Rodríguez, número 19 del área de 
«Ciencias Sociales» del Tribunal 3.° ^e Alicante.

. Don Abilio Delicado García, número 65 del área de «Cien
cias Sociales» del Tribunal 3.° de Alicante.

Don Juan Antonio Ortuño Espasa, número 1 del área de 
«Filológica» del Tribunal 3.° de Alicante.

Doña Angeles Lara Martínez, número 2 del área de «Mate
máticas y Ciencias de la Naturaleza» del Tribunal único de 
Badajoz.

Doña María Teresa Cantero Contreras. número 5 del área 
de «Ciencias Sociales» del Tribuna] único de Burgos.

Doña Amalia Luque Martínez, número 20 del área de «Cien
cias Sociales» del Tribunal 3.° de La Coruña.

Doña Pilar Vacas Higuera, número 29 del área de «Ciencias 
Sociales» del Tribunal 3.° de La Coruña.

Doña María Fe González Granja, número 35 del área de 
«Ciencias Sociales» del Tribunal 3.° de La Coruña.

Doña Francisca Jesús López Cabrera, número 183 del área 
de «Ciencias Sociales» del Tribunal único de Las Palmas.

Estos opositores deberán presentar los documentos de refe
rencia en las Direcciones Provinciales correspondientes en el 
plazo de diez días, contados desde la, publicación de esta Or
den, quedando, caso de no hacerlo, excluidos de las referidas 
propuestas, dando cuenta dichas Direcciones Provinciales a este 
Ministerio del cumplimiento o no del requisito solicitado.

Segundo.—Aprobar el expediente del concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 1 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3) y, en consecuencia, reco
nocer el derecho que asiste a los opositores que figuran en la 
relación que se inserta a continuación de esta Orden a inte, 
grarse en el Cuerpo de Profesores de EGB.

Tercero.—Una vez que por el Ministerio de Educación y 
Ciencia se publique la lista general y única de aprobados, con
forme a lo determinado en la base VIII de la Orden ministe
rial de 27 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 
3 de marzo), se procederá por las Direcciones Provinciales a 
adjudicar destino con carácter provisional a los Profesores que 
figuran en las propuestas de aprobados, teniendo en cuenta 
que quienes viniesen desempeñando escuela interinamente se
rán nombrados como propietarios provisionales para la misma.

Cuarto.—Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria 
para cuantas reclamaciones se refieran a este concurso-oposi
ción. Contra la misma se podrá interponer recurso de reposi
ción ante este Ministerio, previo al contencioso-administrativo, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982). el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariflo.

limo. Sr. Director general del Personal y Servicios.
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27183 ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso de acceso a la cátedra de «Química física» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978. 
de 13 de enero, y Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 16 de 
noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de di
ciembre) para provisión de las cátedras de «Química física» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Palma de Ma
llorca, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Roig Muntaner.

Vocales:
Don Antonio Aldaz Riera, don Miguel Angel Herráez Zarza, 

don Daniel Escolar Méndez y don Federico Moscardó Lloréns, 
Catedráticos de las Universidades de Valladolid el segundo; 
Cádiz, el tercero, y de Alicante, el primero y cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Costa Torres.

Vocales suplentes: Don Salvador Senent Pérez, don Manuel 
Cortijo Mérida, don Carlos Sieiro del Nido y don Miguel Angel 
Esteso Díaz, Catedráticos de las Universidades de la UNED, 
Granada, Autónoma de Madrid y País Vasco (Bilbao), respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades, e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

27184 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Teoría de los números» 
de la Facultad de Ciencias de Bilbao de la Univer
sidad del País Vasco.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889 1969, de 8 dé mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978, 
de 13 de enero, y Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de -acceso anunciado por Orden de 29 de 
septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octu
bre) para provisión de las cátedras de «Teoría de los números» 
do la Facultad de Ciencias de Bilbao de la Universidad del 
País Vasco, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Vigil Vázquez.

Vocales:
Don Víctor M. Onieva Aleixandre, don José Garay de Pablo, 

don Pablo Bobillo Guerrero y don Germán B. Giráldez Tiebo, 
Catedráticos de las Universidades de Santander, Zaragoza, Gra
nada y Extremadura, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Enrique Lines 
Escardó.

Vocalés suplentes:

Don Rafael Aguiló Fuster, don Carlos Simó Torres, don 
José L. Rubio de Francia y don Antonio Marquina Vila, Cate-


